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de dicho Comité un Vicepresidente, designado por' el Presiden
te del C. S. r. C., y los siguIentes Vocales: ocho designados por
la Junta Nacional de UnIversidades", a· propuesta (le cada. una
de las Universidades estatal€6Y noestútales; tr'l3sVoca,l~ desig:
nados por el Presidente efectivo del C~S~ t. C.~.:propuestadel
Consejo de Rectores de Universida-d y_unrepres¡entante de la.
Presidencia del Gobierno y de 106 Ministerios -<le ::lndustria.. de
Agricultura y de la Comisaría ·del -Plan -ue Desarrollo.

El Comité Ejecutivo dispondrá- de. una .Sec.retaría;. Será Se
cretario del Comité el Subdirector general de .Promoción de la.
Investigación.

Artículo décimo.~Una vez constItuidos los Drganos que .!'e
citan en- el artículo primero, la Comisión _de DireCción prepa,
rará y someterá al Gobierno, a través de la Presidencia del
mismo, en el plazo de un afio, un ptoyec:w, d:e reordenación de
las estructuras de la investigación científica y téchica.

DISPOISICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposi~iones',de igualomfertor
rango se refieran ,a la, estructur~ y funcionamiel:lt(}'del Consejo
Superior de InvestigacionesCientí,fi~as,en,C:jJant\lresulten, afec
tadas por el presente Decreto, que entral'áenvig~relmismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de1Estado».

Así lo dispongo por el presellteDecreto,-df\.:d.'Óen Madrid
a veintitrés de julio de mil ,novecientos setenta y uno.

FRANCISQO ;FRANCO

El VIcepresIdente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN' de 9 de agosto de 1971 ,por la: que se cons·
tituye la Comísí6n Cootdinadorade Cooperación In·
ternacional.

nustrísllnos señores:

El Decreto 147/1971,"de 28 de 'eneto,pol' -el que ~ l'eorR
ganiza elM1nisterio de Educación y CienCia:. eucOiuienda a ,la
Secretaría General Técnica la prepara;ción de: programas de co:"
operación educativa, cultural y cientificaen el plano 'Interna
cional dentro del ámbito del Departam~ntii

La complejldad'de las relacioneS internacionales,) tanto hi1a~

terales como, multilatenilesyla necesaria, COúrdi1r4CiÓnde:ftm.
ciones de estas actividades dentro del '~bito d~í,D~Plirtamento,

aoon~ja,lacreaciónde una Comisión Asesot8,el1' ·materia de
Cooperación Internacionat,As1misIho $e,prev~'la:'creación de
Grupos de Trabajo para el estudi~de. proyectós'~pecifícos con
el fin de dar, a.g1l1dad al funcionamiento-de lacitáiia,-eomisión.

En su ,virtUd, obtenida Iaaprobación del!1,Pre~idenciadeIG9":
bierno, de acuerdo conlo df,$pueBto en el artículo 130: de la Ley
de Proced1miento Administrativo,
~ Min1S'terioha tenido a bien disponer:

Prlnlero.-Bajo la presid,encia"del.' sec'tet~rio general Técnico
eeconstituye laC<:misión COordi~adorad.eCoOpera~iónInter~
nacional. que estará compuesta por lossiguieri.tes:miembros:

El Vieesecreútriogeneral Técnitx>, quien' actl:lata'.como Vire-
presidente. .

Un' representante por cada unO delmr'siguiente.s'<;entros di~
rectívosy servicios: Subsecretaria; secretalia()eIleral Técnt~

ca; Direcciones Generales; .·0. E, .N.t. :D. ·E; : .. Se.cr~taríaGeneral
Adjunta de la Comisión Naclonal de U. N.E;. S. C. o.

El secretario general Técnico podránQmbrar ·otros miemb:ms
de la Comisión entre ful1cionarios que lleven'a· cabo actividades
relacionadas· con la oooperacióninterna-ciQna.l.

ActUará como··Se<:retarIo general.permánéT.lbe·e1·DirebtOl' ad:"
Junto del· Gabinete ·Técnico .del· Ministro.

Begundo.-8erán funciones .de .. ·la·' domisiónel·ase:soramien:(,o
y los estudios previos a los convenios. de· carácter edUcativO, .eul:'
tural y científico y de laa·acclones ·para laeJecuc~'Ón .de e3tos
convenIos; asI como en las matErias de coopel'1tción técrlica y
de intercambio de Profesores ,Y alumnos y, en genel'al, todas
89uellas cuestiones. que en el .. campoi de la cooperación ~ntel'na~
Clonal, se acuerden someter a la Comisión.

Tercero.-Por elSecretarl-o generalTécnicopodi'ñ.nser crea
dos Grupos de Trabajo para el estudio de cU€stionesespecifi-

cas relacionadas con la cooperación internacional dentro del
ámbito del Ministerio.

Lo que comunico a VV, Ir. para su conocimiento y demús
efectos..

Diosgna.l'de a VV. n.
Madrid,!! de agosto de 1971,

VILLAR PALASI

Ilmos, Sre,s. Secretario general técnico. Subsecretario y Directo
res Generales del Departamento.

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que se con·
vacan ayudas para la prnnera etapa de la Educa·
ción General Básica:

Jlustrjsin10s señores:

La Ley General de Educación y Financiamiento de la Re
forma Educativa de 4 de agosto de 1970 estableció en su artícu·
lo· 2.2 la Educación General BáSica obligatoria y gratuita para
todos los españoles. y en el articulo 4, b), del Decreto de 22 de
agosto de 1970· se desarrolló la implantación· en los Centros no
estata1e:s, cuyo desarroUo se regula.

Ahora bien, yen tahto lloseestablece la enseñanza gratuita
con aquel carácter, de acuerdo con el plazo que la Ley Q€neral
de Educación. fija. parece acowejableadoptar parcialmente, y
con vistas al próximócurso académico 1971·72, aquellas medid;;ts
de política educativa que- supongan la extensión de la gratuidad
al primer ciclo. de la :Educación General· Búsica.

En su consecuencia. los alumnOS4lre en el 'Curso académi
co 1971~72 des'eenmatricularse en la primera etapa de la Educa·
cÍórt General Básica y reúnan l:.ü~ circunskmcias que se especi
fican en la convocatoria,. pOdtán Bollcnar ayudas al estudio, que,
en su caso. podrán ser completadas por- los servicios complemen_
tarios de comedor, trnnspórt-e escolar o plaza de Escuela-Hoga-r.

En SU virtud, este MinisterÍo tiene a: bien disponer:

Artículo Lo Se convoca concurso general de ayudas para
la. prí111eraetapa de la Educación General Básica, de acuerdo
con las sigUÍentes noMas:

1, ESTUDIOS PARA LOS QUE SE PVEDE SOLICITAR AYUDAS

Las ayudas de estudio que se convocan podrán solicitarse
por los ahullllOs que, habiendo cursado la Educación General
Básica en Centros estatales en el curso 1970-71, no encuentren
puesto escolRr gratuito ·en Centros estatales o no estatales que
funcionen en régimen de Consejo Escolar Primario, Secciones
Filia;les o. estén adoptados por ef Estado.

El orden de priori<illd para concederse estas ayudas será para
los niños que hayan de cUrsaren el próximo año a.cadémico el
quinto curso de Educación General Básica. En el caso de que
exist!:t! sufi'Ciente l'iÚl'nerode ayudas se extendel"á este beneficio
a los otros cursos de la primera etapa de la Educaci6n G€neral
Básica.

Se podrán solicitar asimismo ayudas de transporte o ca
lUe<10f euandola ayuda: al estudio coneedidh requiera de estos
servicios complementarios o cuando. a: .través de estas ayudas
solamente.se pu,eda .~~gUii' ltl .. eSCOlariZación gratuita. Tam
bién podrá solicitarse plaza de. ESeuela-Hog,ar en los t:a...~S es
tahlecidos en el párral'ó'prlmero.y qile s610 mediante esta
clase de ayuda sea posible la escolaríZa:cióIl~

JI. DoTACIÓN DE LAS AYUDAS

La dotación económléa ,de las ayudas de estudio será de
pesetas 4.000 anuales en las localidades de menos de 10.000
habitantes, y de6:íIOO pesetas pata· las· superiol€S a 10.000.

La, d6ta-eión de lasayuda.sde tomedor y transporte se fijará
de acuerdo con el costo de 10$ servícióS y la situación a3o
nórrüca familiar, y podrán cubrir total o .parcialmente el costo
hasta un máximo, que. fijará la Dirección General de Forma~

ción Profesiollal- y Exten..qión Educativa,
• La ayuda de Escuela-,Hogar seni la qUe resulte en ca:da Cen

tro de esta cla,>e.

lII. EXCLUSIONES DE LA CONVOCATORIA

No podrBn optar a los beneficios de ayuda al estudio, 'Co~

medor. tmnb]Jorte o plaza en Escuela~Hogar quien en cursos
anteriores hnyan estadoinscrltos en Centros privados, abonando
las cu,:,tas correspondientes o tengan plaza vacante en Centro
oficial próximo a su domicilió.

Par" poder solicitar la ayuda será preciso que los interesa·
dos apol'teli doculliento expedido por la Delegcrción Provinci~l
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de Educación y Ciencia,. que será gratuito, que.iriruque:'no'-exis;.
ten plazas vacantes en el Centro oficial.próximo a 'la residencia
del solicitante.

IV. REqUIsITOS

1. Ser españolo extranjero. con residencia en. Espaüa,
2. Acreditar carencia de recurooseconómieos .para, .satisfa

cer las cuotas de ,.asistencia a Cen.troprivadQ 'enlaprimer~

etapa de la Educáción General Básica.

V. APLICACIÓN DEL lMPOIlTEDELAS AYUDAS

La dotación de la ayudft se aplicará -exe:lusivameIlté al pago
de los costos de _la enseñanza o _de los servi-cios complementa
rios prestados a 106 alumnos selecCi()l1ad,os.

De estar establecidos -los servicios·detraJJ.spo~ __ ycomedor
por Organizaciones dependientes -del_-Mini.ste~iode-_~tlcf(Ción -y
'Ciencia, los benefimarios de estas .. ayudas debetl1n:.:lltil,íiarI05coIl
prefer.encia a otros. a no ser qUe seale~uemotivO)Ustificado.
que apreciaTá .laDelegaciónProvincia:lres~·ctiva..A"SU veZ, las
ayudas de" transpo:-te escolar podráubeneficiarse .de,l~.·tarüa:s

reducidas o facilidades que pueda ofrecer la'mKNFE u otros
medios de. Ulnlsporte.

VI. PRESENTACIÓN, TRÁMITE Y PLAZO' DE LAS SOliCItUDEs

1. Presentacjón.

1.1. . Las solicitudes se presentaránen11iod~Io:oildal¡que sera.
facilitado gratuitamente- ,parla Delega,ciónl'rovincial del Mi
nisterio de Educatión y Ciencia donde ~stéestab!ec~doelCentro

docente en que haya de seguir sUs e:stu<lios,el,splicitlll1U'.8ólo
se cursl:tr'á una solicitud por alumno.yla·peticióI):'pQdn'!>,f91:IDu
larse para uno o mas Centros docentes o:piI.l'l:i,u:na (),var~~ayu

dM, indicando el orden. de prioridad que deseaelaspb,'ante .sea
tenido en cuenta pma 1a ayuda que deseé recibir.

1.2.. Las· solicitudes' se presentaráunormalmente por con
ducto de 108 respectivos CentrCls docentes",yéstos.,verifieacloslos
datos alega.clospor el peticionario, l~l'emttirána l as ',l'especo.
tivas Delegaciones ProVinciales det Min~erio de Educación, y
Ciencia, dentro del plazoseña.1ad.o en elapaI1;adg :2;:(1e esta
nonna, con los informes sobre ll\, situaciÓI1€%>nóíplca.:quese
consideren oportunos, siendo dlrectamen~'resporis$le:t' Ó~. )05
perjuicios qUe puedan causal' a los solicitantes por la. defec-;
tuosa tramitación' de las peticiones.

2. Plazo.

El período de presentación.dé solicitudes .será de tretnüt. días
hábiles, contados desde la feCha- de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

VII. SELECCIÓND-E CANlllDATOS

La se1e ~CiÓll se realizará en base 8: J;& sitmu:lón eCOl19ffilC3
familiar. y las Delegaciones Provinciales del.Mb1istel'.t()de ~uea:

ción y Ciencia aplicarán a los -eandidatosló5 ba.ten1ps,q~'pa.ra

fijarla establezca la Dirección General de Formación ProfesiD
nal y' !Extensión Educativa.

Las solicitudes seleccionadas, por, reul'prla:scondic.io-nes exi
gidas . relativas a la situación. económiCil.seráIlOlC(ie,ila<ias.,; a
efectos de concesión de a.yudas.tenlendoen>euen~~aslJP:Sibí..
lídmies económicas de los' peticionarios~

Tanto en.la creación como en eldesarrollodeloSser\'1clos
de come4or y transporte, a los efect()Sdee~eonvOcatori-a,
será preceptivo el informe ete la Inspección' TéCniC&ile:Edu": ,
cadón, a quien corresponderá' también ..... la iIiSpecelónde los
mismos.

ViII. COMIsIÓN NACIONAL

Las Comisiones de Sela:-ción de cada Delegación Provincial
informarán las solicitudes presentadas' Y, h3¡rán,Unapropuesta;
por orden de preferencia y las remitirán a la Comisión Naciona-l
que hará la propuesta definitiva dereBOlución. .•

La Comisión Napional será présidicla JlÓrelrp-~ctorgeneral
de F'brmacÍón .Profesiona.l Y' ExteTIfjión EducativlJ. A9tlUl.racomO'
Vicepresidente 'el Subd.iI:ectol' generitlde O:Promociónl!},stw:Uantil
yen calidad'de Vocales, un representaute:de laI)ireyci{n)'Getie~
ral de Ordena:ción iEducativa.otrodeJaDirecc1ÓnGe-nera-1 de
Program::rción e Inversiones, el Inspector .técmoo~enelal de
Enseiianza ?-rimaria, un Inspecwr técnico centr~lde.Enseñanza
Primaria, .un representante del servicio Español del :Magisterio
y dos Maestros nacionales. Actuará como Secl'etarioel Jefe de
la Sección correspondiente.

Las Comisiones Locales creadas en .las instrucciúnespubli
ca:das por Resolución de 1 de ltmío de 1971. actuarán como a.5e"
SOras <le 1aII CQmisiones de Selección.

IX. COMPROBACIÓN' DE J.A-·.SITUAC1ÓN ECONÚMICA FAMILIAR

Podrá exigirse- á los solicitante.s 'la ,presentación de los docu
mentos complementarios que se corisiden,\ll ne-cesariosreferen'tea
alca~z~defami1ia, esposae:hij()8; en edad laboraL

La Delegación Pr<JVinc1al del Ministerio de Educaeión y Cien~
da. .sielllpre,.que 10 estime' c,(mve~ieIlte· P~a. .lacomprobación
de las alega:ciones,solicitarád~lüf$ iri!ormante$ que ratifiquen.
amplíen {) aclaren los extreffi{)s conrenidosen sus :certificaciones.

Las compxobacinnes·. aludidas p()dtán. rea.lizarse con anterio
ridad () posterioridad ala adjudicfmión de la' ayuda, derivándose
en '(::ualquier' momento las consecuenclas: pertin~ntes sobre el
lnantenimic~ltú () no de la misina.

X. PUBLiCIDAD

Los Delegados p.fovinciales, del·. ~ii1isterio de .Educación 1
(jienciadarán la máxima publicidslC;l,aestaconvocatoria y fací.
lit':tránlas informaciones solicitatiaa lJiJr .1óBinteresados sobr.
cuantascircunstanClas sean neces~as:parspreaentaradecuada,.
mente .las 'peticiones. ..'

IgUAlmente sedará la, máxima publicidad "alas relacianet
de candidatos. seleccionados y notificarán ,directamente a cada
solicitante .la resolución reca;ída, especificando en las conce
siones la dotación y los ·dereenos y. oblígaciQI\esdel' beneficiario
Y. en lasdenegacitmes, los Dlotivos que las, determinaron, BBI.
C()IDO la. posibilidad de fonnulm- .!'€cIamación,; .de acuerdo con
lalegislaci6n '.. vige:nte, .siempre, .·que ·el solicitante. justüique que
le-han .si<1o .apliuados defect·uosa, oerrÓlleamente los criterio.!
de selección o quesll necesidad es superior 'a la doealgún otro
ca-ndi<1atoconcreto 'que haya ,sido seJeccion!«io" no siendo admi·
sibles los recursos basadoseu'Qtras:illegaeiones.

XI. ASISTENCIA AL G-¡;:NTRO DOCENTI:

Los candidatos seleccionados deberán aSistir asiduamente al
c;entro .~ocent-e. donde CUTsen los estudios para los' que se con
cedió la:· ayuGa,

La Delegación pr.p-vincial~omprobar'l triinestralmente la asis
tenda al Centro docente.

XII. TRASLADO DE CENTRO DOCENTE

LOs candidatos seleccionados que se :vean· obligad06 a cam
biarde residencia: deberáusolicitar, ene! plaz<> de quince días,.
autorÍZaciónde laDelegac~ónJ:>ro'incialde ,Educación y Ciencia
que les otorgó el'beneficio~mediante ínstancia razonada.. a- la que
aeottlpaiiará la, dOCUlUen.tación queaeredite-la neeesidaddel
tra.sladq,Dichos S,erviciospodrán autorizarle si encuentran JUS
tificados .los 'lllotiYa.i,alegados.

Contra ladecisjón denegatoria se podrá interponer reclama.
clqp,enel plazo de "diez dí~s. lscWlJ.se elevará segui-damente,
con informe de la OelegaciónProvincial de F;dt¡.cación y Ciencia.
a la: Dirección General de Formación Profesional y Extensión
Educativa;

Art. 2.i1 Aesta convocatoriá, y en cuanto no se oponga a
la misma, seró, de aplicación lo estableeidoen la Orden' de 18
dejullo de' 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiem..
bre) .• sobre sanciones,' forfi1.lllización"ytrastad() , de· matrícula,
qerechos y deberes de losben~fIcbtrlo:tpérdl4ade las'beca8
de.e:studio o ayudaS. incompatibilidades y becas de estudio C)

ayudas pata'allll'nl1os'en situacionesexcepcjonales.
Art. 3.° ... Las .. Delegaciones.P1'ovinciaJes .de'E(lucatión y:Cien

cHJ. remitirán a 19 DÍrección' Qen~ral de Forn:tación Profesional
Y, ,:Ext~nsiónEducativa~ .en el ,p~a:z:o' <te .unln~;a .partir de la
resoliIción'de la convocatoria del ooncurso.. los datos estadistlco!J
que se soliciten, de acuerdo con los impresos que reciban oportu
namente,

Art.. 4.° ..Queda si1bSfutente III obligación .. establecida por la.
o.rdel}" ministerial de 27 de abril de 1959 'de otorgar los Colegios
privados las plazas gratultS$CQrrespondíentes~queen ningún
caso pOdrán sercomputadss;, alo5efectos~e,esta convocatoria.

Art.. 5.~La DireGción General·. dé ,Formación .' Profesional y
Extensión Educativa podrá interpr:etar y aclarar los preceptos
contenidos en esta dispoSición, :a$1 como díctarcuantas instruc
cioneseslime necesarias o convelli-ent<:'sal mejor desarrollo y
a.p]ícacIón de la presente Orden,

Lo digo a VV. n. para sU conOcimiento y efectos proce
delltes.

Dios gUftrd-ea VV. n. muchos años.
Madrid,'9 de agosto de 1971.

VILLAR PALASI

1111100. ·Sres. ·Subsecretario. de Educación. y Ciencia y. Director
general de Formación ProfeSiona! ,Y E~te-n516n. Educativa


